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Como quiera que la demanda reúne los requisitos exigidos

en los artículos 82, 368 y 371 del Código General del Proceso, el

despacho DISPONE:

PRIMERO.  ADMITIR  la  demanda  de  RECONVENCIÓN

(REIVINDICATORIO) promovida por  Inversiones  O. G.  Gómez

Vesga y Cia Ltda contra Calza Dos Ltda.  

SEGUNDO.  Tramítese  el  presente  asunto  por  la  vía  del

proceso verbal (art. 368 y s.s. C.G.P.).

TERCERO. Córrase traslado de la  RECONVENCIÓN a la

parte  demandada  en  la  forma  prevista  en  el  inciso  final  del

artículo 371 del  C.  G.  del  P.,  y  por  el  término de la  demanda

inicial veinte (20) días.

CUARTO. Esta providencia se notifica por estado. Vencido

el  término  de  traslado,  sustánciense  conjuntamente  ambas

demandas.  

QUINTO. Se reconoce personería  para actuar al  abogado

Jorge  Carrasco  Mantilla como  apoderado  judicial  del  extremo

demandante en los términos y para los fines del poder allegado.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  

SR.

SR.
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